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Que el(la) Señor(a) EBERARDO CIFUENTES TABORDA, mediante programación de vacaciones 
anuales, solicita el disfrute de vacaciones por el período laborado entre el 25/01/2018 al 24/01/201 

RESUELVE 

ARTICULO ÚNICO: Conceder 15 días Hábiles de Vacaciones remuneradas a partir del 02/03/2020 
hasta el 23/03/2020 ambas fechas inclusive, a él(la) señor(a) EBERARDO CIFUENTES TABORDA 

cédula 8.403.867 quien se desempeña como PROFESIONAL UNIVERSITARIO código 
32192 adscrito(a) al(la) SECRETARÍA DE HACIENDA 

DIRECCIÓN DE RENTAS 

Fecha de vinculación: 10/06/1980 
La Prima de Vacaciones a que tiene derecho es de 15 días. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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gilATIVA 
LPLJRk-ADRIAN A GÓMEZ 

DIRECTORA  
Direición de Prestaciones Sociales y Nómina 

NOMBRE FIRM FECHA 

Proyectó: JESUS HUMBERTO CORAL 30/01/2020 -- 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documeny6 y lo bricontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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